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MUNICIPALIDAD DE CAA CATI
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
GRAL. PAZ – PCIA. DE CORRIENTES
_____________________________________________

ORDENANZA N° 09-23

VISTO:
   La Ley Nacional 27.636, LEY DE PROMOCIÓN DEL ACCESO AL EMPLEO FORMAL PARA PERSONAS TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y TRANSGENERO “DIANA SACAYAN - LOHANA BERKINS”, La Ley Nacional N. 26,743, la Constitución Provincial, la Carta Orgánica Municipal, y;

CONSIDERANDO:
                                  Que, la Ley Nacional 27.636 establece que las personas travestis, transexuales y transgéneros, que reúnan las condiciones de idoneidad, deberían ocupar cargos en el sector público nacional en una proporción no inferior al 1% del total de los cargos.
                                  Que, en la presente se pretende garantizar condiciones de igualdad en el acceso al Trabajo para personas travestis, transexuales y transgéneros.
                                 Que, la Ley No. 26.743 de identidad de Género establece que toda persona tiene derecho al libre desarrollo y al trato digno conforme a identidad de género, lo que implica que debe respetarse la identidad de género adoptada, tanto en los ámbitos públicos como privados de la sociedad.
                                  Que, según establece la Constitución de la provincia de Corrientes, articulo N°225: in.19 “Adoptar medida que garanticen la efectiva igualdad de oportunidades entre géneros en todas las áreas, niveles jerárquicos y organismos”. 
                                   Que, la Carta Orgánica Municipal reconoce los derechos y garantías expresados en la Constitución Provincial y la Constitución Nacional en art. 13º que expresa: “… Los vecinos gozarán de los derechos y garantías reconocidos expresamente en este Carta  Orgánica, la Constitución Nacional, como así también de los derechos implícitos que nacen de la libertad e igualdad de las personas, ratificando la plenitud de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre…”
                                     Que, la Carta Orgánica de la Municipalidad de Caá Catí, reconoce los derechos de sus ciudadanos en el art. 14º: "los ciudadanos de Caá Catí gozan de los siguientes derechos conforme la Ordenanza que reglamente su ejercicio: 01- Al respeto de su vida , desde la concepción; 02- Al reconocimiento de su personalidad jurídica; 03- A la identidad personal; 04- A la integridad física, psíquica  y moral, 05- Al desarrollo de su propio proyecto de vida; … 09- A la libertad de pensamiento y expresión; …11- A la igualdad real de oportunidades y trato…”
                                      Que, la presente se dicta en el ejercicio de las funciones conferidas por la Carta Orgánica Municipal en el Articulo Nº 53 inciso Nº 50: “En general, dictar ordenanzas y resoluciones que fueren convenientes para poner en ejercicio los objetivos y fines declarados en la Constitución de la Provincia y en la presente Carta Orgánica, y todos aquellos que no le estuvieren prohibidos o correspondan a la competencia de órganos nacionales, provinciales o de otros municipios."

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CAÁ CATÍ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ART. 1° ADHERIR a la Ley Nacional N°27.636 sobre inclusión laboral de las personas travestis, transexuales y transgéneros, con el fin de promover la igualdad real de oportunidades en todo el territorio de la República Argentina, "LEY DE PROMOCIÓN DEL ACCESO AL EMPLEO FORMAL PARA PERSONAS TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y TRANSGENERO "DIANA SACAYAN-LOHANA BERKINS".

ART. 2º: ESTABLECER que las personas travestis, transexuales y transgéneros, que reúnan las condiciones de idoneidad, deberán ocupar cargos en el sector público municipal, en una proporción no inferior al 1% del total de los cargos.

ART. 3º: CREAR el Registro único de trabajadores de personas Travestis, Transexuales, Transgéneros y no Binarios, a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social del Municipio 

ART. 4º: DENOMINAR a la presente como: “Ordenanza: Patricia Natividad Ramírez”.- 

ART. 5º: DE FORMA. 
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